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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veinte 

 
76001 4003 021 2019 00315 00 

 
Agotado el trámite propio de esta instancia el Despacho procede a dictar la 
providencia a la que refiere el artículo 468 inciso 3° del C.G.P., dentro del proceso 
ejecutivo con garantía real de menor cuantía promovido por BANCO AV VILLAS 
identificado con el Nit. 860.035.827-5 en contra de LAURA JOHANNA VILLAMIZAR 
PEREA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 38.669.770, como 
propietaria del bien inmueble dado en garantía por la obligación cobrada.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. AV VILLAS S.A., por medio de apoderada judicial demandó el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 
 
a)  

Pagare No. Valor cuota (UVR) Fecha de exigibilidad Capital insoluto (UVR) 

575753 3.235,8704 19 de diciembre 2018  

575753 3.267,5430 19 de enero 2019  

575753 3.299,5372 19 de febrero 2019  

575753 3.331,8209 19 de marzo 2019  

   139.630.3947 

 

b)  Por los intereses de mora, según pactado en el pagare a la máxima legalmente 

permitida, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados sobre cada una de las cuotas dejadas de pagar desde su vencimiento y 

hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 

 

c)  Por los intereses de mora, según pactado en el pagare a la máxima legalmente 

permitida, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados sobre el saldo insoluto del capital acelerado, desde el día 22 de abril de 

2019, y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación 

 
2. Mediante proveído de 14 de junio de 2019 se libró mandamiento de pago por los 
valores solicitados. 
 
3. La demandada quedó notificada por AVISO el día 6 de febrero de 2020 (folios 129 
a 136) y a pesar de que el día 13 de febrero de 2020 radicó poder de representación 
concedido al abogado Eduardo Solís Lemos (folio 125), no presentó oposición o 
excepción alguna. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales, se procede a 
continuar el trámite procesal, además porque no se advierte vicio que invalide lo 
actuado. 
  
Como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré mencionado en los 
antecedentes de esta providencia, documento que reúne las exigencias previstas para 



los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las que para 
esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem. 
De lo anterior se desprende que tal instrumento presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia de 
obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de la parte demandada y en favor 
de la ejecutante. 
 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se 

impone ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, esto en los términos del artículo 468, 

inciso 3°, del C.G.P., toda vez que ya se ha practicado el embargo del bien grabado 

con hipoteca (Folio 82 reverso – Anotación 39).      

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. SEGUIR con la ejecución, por los valores señalados en el mandamiento 
de pago, para que con el producto del bien dado en garantía se pague al demandante 
el crédito y las costas. 
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO. AVALUAR y posteriormente rematar el bien embargado, el cual ya se 
encuentra secuestrado. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 
Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $2.412.000. 
 
QUINTO. Se reconoce personería al abogado Eduardo Solis Lemos como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEXTO. ALLEGUESE soporte de la notificación por aviso realizada al acreedor 
hipotecario Bancolombia.  
 
Notifíquese   
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veinte 

 
76001 4003 021 2019 00571 00 

 

Como quiera que en el presente proceso la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento ordenado en Auto de 19 de noviembre de 2019, notificado por 
Estado No. 183 del día siguiente, TENGASE POR DESISTIDA la medida cautelar 
decretada en el literal “b” del numeral segundo de la providencia calendada 16 de 
julio de 2019 y solicitada por la parte actora, relativa al embargo de la quinta parte 
del salario que devenga la demandada en EBM COMPUTADORES LTDA. 
 
No se accederá a la petición de seguir adelante la ejecución efectuada por la 
apoderada actora, pues la demandada no se encuentra notificada en debida 
forma. Téngase en cuenta lo dispuesto en Auto de 19 de noviembre de 2019, 
notificado por Estado No. 183 del día siguiente. 
 
Notifíquese   
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veinte 
 

76001 4003 021 2019 00677 00 
 
1. En virtud de la solicitud que antecede, previas constancias negativas de 
notificación allegadas al plenario (folio 36 y 38) y al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 293 del C.G.P., el Despacho ordena el emplazamiento de los demandados 
JUAN SEBASTIAN BLANDON NARANJO y JENCY GÓMEZ PARRA. 
 
Para el efecto dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, por secretaría procédase con la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito; previo a 
ello se hace necesario el demandante aporte el número de identificación del 
demandado Blandón Naranjo. 
 
2. Alléguense al plenario las respuestas dadas al oficio de embargo, por las 
diferentes entidades bancarias así: Banco de Occidente, Banco Agrario, 
Davivienda, Banco Caja Social: la demandada no registra vínculos. 
 
Teniendo en cuenta que los bancos: Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco 
Agrario, Davivienda y Banco Caja Social, solicitan el número de cédula de 
demandante para dar cumplimiento a la medida de embargo en contra del señor 
Juan Sebastián Blandón, REQUIERASE al demandante para que aporte el dato a 
la menor brevedad. 
 
Notifíquese 

 

 
 

 
PR 
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